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Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veint itrés (2023) 

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

 

Resolver sobre la l ibertad condicional  sol ic itada por el  sentenciado JORGE 

MORALES CASTRO, identif icado con cédula de ciudadanía No. 5.765.312, 

privado de la l ibertad en el CPMS Bucaramanga por cuenta de este proceso. 

 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

 

1.  El sentenciado cumple pena de pris ión de 110 MESES de pris ión y 

accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones 

públicas por el mismo lapso, impuesta el 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 por 

el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO (S), tras 

ser hallado responsable del ito de HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, 

por hechos acaecidos el 23 DE JUNIO DE 2017, negando los subrogados 

penales.  

 

2.  Mediante proveído del 3 de marzo de 2021 el JUZGADO SEGUNDO 

HOMÓLOGO DE SAN GIL le concedió la pris ión domici l iar ia, misma que fue 

revocada por ese Despacho en auto del 25 de ag osto de 2021, al considerar 

que el penado no había cumplido las obl igaciones adquir idas en el momento 

en el que se concedió el subrogado, por cuanto fue sorprendido en varias 

oportunidades fuera de su domici l io, no había mantenido buena conducta en 

su entorno familiar y social,  y había sido capturado por la comisión de 

nuevas conductas del ict ivas (fuga de presos y lesiones personales).  

 

3.  En inter locutorio del 08 de noviembre de 2021, el mismo Despacho 

Judicial niega MORALES CASTRO el sustituto de l ibertad condicional,  por 

cuanto en ese momento no cumplía el requisito de haber cumplido las 3/5 

partes de la pena impuesta.  

 

Poster iormente, el 1 de abri l de 2022 niega nuevamente la l ibertad 

condicional,  valorando no solamente la gravedad de la conducta  por la cual 

había sido condenando, sino al considerar que el comportamiento del 

sentenciado en su lugar de reclusión o durante el cumplimiento de la pr is ión 
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domici l iar ia, no permit ía concluir de manera favorable que estaba l isto para 

reinsertarse en la sociedad, sin la necesidad de un tratamiento penitenciar io 

intramural.  

 

4.  En esta oportunidad, el PL JORGE MORALES CASTRO  impetra la 

l ibertad condicional,  acompañando su solic itud con los  siguientes 

documentos: ( i)  recibo de pago de servic ios públ icos , ( i i)  acta de declaración 

extra juic io y copia de la cedula de ciudadanía de su hija. Obra además 

dentro del expediente digital izado en la plataforma BestDoc, resolución 

número 4160281 con concepto favorable para la concesión del subrogado 

por parte del Director del EPMS del Socorro (S).  

 

5.  La norma que regula el subrogado de la l ibertad condicional es el 

art ículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que aclaró el art ículo 64 de la Ley 599 

de 2000, estableciendo para su concesión, previa valoración de la gravedad 

de la conducta punible, se cumplan todos y cada uno de estos requisitos: ( i)  

el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena, ( i i)  que el desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario permita suponer 

fundadamente que no existe continuar la e jecución de la pena, ( i i i)  que se 

demuestre el arraigo familiar y social y ( iv) que se repare la víct ima o se 

asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real,  

bancar ia o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica.  

 

6.  De conformidad con lo delimitado, sólo cuando se cumplan todas y 

cada una de estas exigencias, concurrentes y necesar ias, podrá emit irse 

orden de excarcelación y recuperarse la l ibertad ambulator ia.  

 

6.1 Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena:  

 

Las 3/5 partes de la pena de prisión corresponde a 66  meses y como 

veremos dicha penalidad se satisface, pues el ajust iciado se encuentra 

privado de la l ibertad desde el 23 de junio de 2017,  por lo que a la fecha 

l leva 66 meses 27 días de pena f ísica, que sumado las redenciones de pena 

de: ( i)  7 meses 20 dias el 24 de febrero de 2020; ( i i)  2 meses 11 dias el 19 

de octubre de 2020; ( i i i)  2 meses 10.5 dias el 3 de marzo de 2021; ( iv) 1 

mes 2 dias el 8 de noviembre 2021; y (v)  2 meses 15 dias el 1 de abr il  de 

2022, arroja un total de 82 meses y 25.5 dias de pena efect iva.  
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6.2 Adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io.  

 

Desde ya se advert irá que este Despacho suscribe por encontrar acertados, 

los argumentos que esgrimió el Juez Segundo Homólogo de San Gil en el 

proveído que emit ió el 1 de abr il de 2022, mediante el cual negó a MORALES 

CASTRO el subrogado que en esta oportunidad sol ic ita nuevamente.  

 

Ciertamente, el art ículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que aclaró el art ículo 64 

de la Ley 599 de 2000, establece en su numeral segundo que debe valorarse 

por parte del Juez ejecutor si el comportamiento del ajust ic iado durante el 

cumplimiento de la pena de pr is ión impuesta, permite concluir que está l isto 

para reincorporarse en la sociedad, habiéndose producido un proceso de 

resocialización exitoso durante el t iempo que en tuvo restr ingida su l ibertad.  

 

En el caso que nos ocupa, es evidente que no ha sido así. Ya en una anterior  

oportunidad, al penado se le otorgó la oportunidad de purgar la pena de 

pris ión que le fue impuesta en su lugar de residencia, pese a haber sido 

encontrado penalmente responsable por una conducta del ict iva que atenta 

en contra de un bien supremo como la vida y la integridad personal de otra 

persona.  

 

Sin embargo, MORALES CASTRO no aprovechó el sust ituto concedido, y 

por el contrar io demostró completo desprecio por la conf ianza depositada 

en el por parte de la administración de just ic ia, incumpliendo las 

obl igaciones que había adquir ido con la obtención  del subrogado de pr is ión 

domici l iar ia, no solo fugándose de su sit io de reclusión,  sino además 

atentando nuevamente contra la integridad f ís ica de uno de sus vecinos.    

 

De lo anterior, se puede concluir s in mayores disertaciones que su proceso 

de resocialización no ha sido provechoso, y por el contrario se hace 

necesario cont inuar con el tratamiento penitenciar io dentro de un centro de 

reclusión.  

 

7.  La proporcionalidad concebida como principio de inte rpretación 

constitucional,  en lo at inente a la afect ación del derecho a la l ibertad,  

impl ica una relación justa entre la esta afectación y el ju ic io de reproche que 

se hace el procesado respecto de su conducta. En el juicio de razonabi l idad, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


 

 
NI :  37996 Rad.  687556000156 2017 00048  
S:  Jorge Mora les Castro  
D:  Homic id io  agravado en grado de ten tat i va  
A:  Niega  l iber tad condic ional  
Ley 906/2004  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
 

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
 MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

cuando éste incluye un análisis de proporcional idad en sent ido est r icto, la 

comparación se real iza usualmente, entre los f ines y las medidas estatales, 

de un lado, y la afectación de intereses protegidos por derechos 

constitucionales, por el otro.  

 

En el caso bajo estudio, considera el Despacho que la afectación que se 

produce en la l ibertad individual del sentenciado al mantenerlo privado de 

la l ibertad para el cumplimiento de la pena que le fue impuesta, se encuentra 

plenamente just if icada de acuerdo con las circunstancias que se han 

planteado, por lo que imper ioso resulta denegar la sol ic itud de l ibertad 

condicional impetrada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR  el subrogado de LIBERTAD CONDICIONAL solic itado 

por el PL JORGE MORALES CASTRO, identif icado con C.C. 5.765.312, de 

conformidad con las razones consignadas en la parte motiva  de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO: ENTERAR  a las partes que contra esta decisión proceden los 

recursos de ley.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

AMARSY DE JESUS COTERA JIMENEZ 

Juez 

ACJ/SIAC 
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